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3Protocolo de Inspección

Protocolo para las visitas de Seguridad 
e Higiene y Capacitación y Adiestramiento 

en la Industria Minera del Carbón 
 

ASPECTOS GENERALES

Objetivo

El objetivo del presente documento es diseñar, instrumentar y ejecutar un Programa de Visitas a la industria 
minera dedicada a la extracción del carbón considerada de gran minería atendiendo a las condiciones 
físicas, documentales y la Capacitación y Adiestramiento en materia de Seguridad e Higiene para los 
trabajadores a fin de constatar el cumplimiento a la normatividad laboral.

Marco Jurídico 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 123 apartado A, fracción XXXI, inciso a, numeral 6.

Leyes

1. Ley Federal del Trabajo.
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
3. Ley Federal del Procedimiento Administrativo.
4. Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Reglamentos

1. Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
2. Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones.
3. Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo.
4. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Normas Oficiales Mexicanas

•	 NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo- Condiciones 
de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2008.
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•	 NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010.

•	 NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad de la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de mayo de 1999.

•	 NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014.

•	 NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 13 de marzo 2000.

•	 NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002.

•	 NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de Condiciones de seguridad 
e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Junio de 2002.

•	 NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008.

•	 NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada  en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de octubre del 2000.

•	 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2011.

•	 NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2011.

•	 NOM-021-STPS-1994, Relativa a los requerimientos y características de los informes de los 
riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de mayo de 1994.

•	 NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad,  
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008.

•	 NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012.

•	 NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2002.

•	 NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2008.

•	 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 
fluidos conducidos en tuberías, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 2008. 

•	 NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008.
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•	 NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros de 
trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2011.

•	 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009.

•	 NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008.

Elaboración de órdenes de inspección

Las órdenes de visitas de inspección, que se realizarán a minas subterráneas de carbón y minas a cielo 
abierto deberán emitirse como extraordinarias en materias de Seguridad e Higiene y Capacitación 
y Adiestramiento; la orden deberá estar debidamente motivada y fundamentada conforme a los 
modelos emitidos por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo (DGIFT). La elaboración 
de estos documentos correrá a cargo de los inspectores comisionados para desahogar las diligencias. 

Acreditación e identificación de quienes intervienen en la visita

•	 Cédula de identificación fiscal o inscripción de las empresas y modificaciones en el seguro de 
riesgos del IMSS e identificación del Patrón (persona física) o poder notarial e identificación del 
Representante Legal de la empresa o, en su defecto, identificación y comprobante de la relación 
laboral del Representante Patronal con el centro de trabajo que se visita (Artículos 132, fracción 
XXIV, 541 fracción IV y 542 fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo; 19, párrafo segundo, 64 y 
67 fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 30 del Reglamento General de 
Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio 2014).

•	 Toma de nota e identificación del Secretario General del Sindicato o, en su defecto, poder notarial 
e identificación de su Representante Legal, a falta de ellos identificación y comprobante de la 
relación laboral del Represente Común de los Trabajadores del centro de trabajo que se visita 
(Artículos 132, fracción XXIV, 541 fracción IV y 542 fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo; 
19, párrafo segundo, 64 y 67 fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
30 del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 2014).

•	 Identificaciones y domicilios de dos testigos de asistencia (Artículos 132, fracción XXIV y 541 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo; 66 y 67, fracción VI de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo; y 30 párrafo segundo del Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación 
de Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio 2014).
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•	 Responsable de los Servicios Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. Identificación y 
acreditación del responsable de los SPSST. (Artículos 3, fracción XXX, 7 fracción V, 44 fracción 
II, 48, fracción IV y 116, fracción II, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014, punto 4.1 de la 
Norma oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009). 

 
•	 Integrantes de la Comisión de Seguridad e Higiene.-Identificación y acreditación dentro de la 

comisión del centro de trabajo visitado (Artículos, 132 fracciones XXIV y XXVIII y 541, fracción 
IV de la Ley Federal del Trabajo; 9, fracción III, 30 y 32, del Reglamento General de Inspección del 
Trabajo y Aplicación de Sanciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 
2014; y 7, fracciones IV y XXI, 44, fracción I, 45, 46 y 47 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

El inspector debe: 

•	 Identificarse con credencial autorizada y vigente.
•	 Hacer entrega de la orden de inspección al representante de la empresa, (desde el inicio de 

la diligencia).
•	 Hacer entrega de la guía de los principales derechos y obligaciones del inspeccionado, 

(desde el inicio de la diligencia).
•	 Explicar el motivo y alcance de la visita a los que intervienen en el desahogo de la inspección.
•	 Desahogar la visita con base en el alcance de la orden de inspección.
•	 Efectuar interrogatorios.
•	 Levantar el acta de inspección.
•	 Verificar el cumplimiento espontáneo que en su caso el centro de trabajo le indique si fuera 

el caso.
•	 Proceder de acuerdo al procedimiento de limitación de operaciones o restricción de acceso 

por riesgo inminente. 
•	 Brindar la asesoría de aquellas disposiciones en las que el patrón le requiera.

Los Inspectores Federales del Trabajo, no pueden representar, patrocinar o constituirse como 
gestores de trabajadores, patrones o de sus organizaciones; asimismo, los servicios brindados por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social son gratuitos.

En el sitio de internet http://conocetuinspector.stps.gob.mx/ estará a disposición la Cédula de 
Evaluación del Inspector, en la cual podrán emitir su opinión respecto de la calidad del mismo una 
vez desahogada la visita.

Nota: INFORMACIÓN Y QUEJAS A LOS TELEFÓNOS: 3000 2700, EXTENSIONES 5224, 5221, 
5343, 5326,5104, 5356, 5222 (DGIFT); 30003600 EXTENSIONES 3615, 3616, 3676, 3619 O 
50023364, 018000831800 (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL), 20002002, 018003862466 
(SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, ATENCIÓN CIUDADANA) 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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Desahogo de las visitas

Para el desahogo de las visitas de inspección en materia de seguridad e higiene y capacitación y 
adiestramiento, deberá apegarse al presente protocolo.

Para el caso de las visitas en materia de seguridad e higiene, todas las medidas sugeridas en el 
interior de la mina deberán tener prioridad y serán de observancia permanente las cuales se dejarán 
como acciones a cumplir y aquellas que impliquen un riesgo inminente para la seguridad, integridad 
física y la vida de los trabajadores se deberá restringir el acceso parcial o total al interior de la mina, 
circunstanciando este hecho antes del cierre del acta.

Por otra parte, el inspector encargado de revisar la documentación requerida establecerá las acciones 
que se deban seguir en su caso a fin de regularizar las disposiciones aplicables de las normas en la 
empresa, las cuales quedarán fijadas en el acta como medidas administrativas.

Asimismo, en caso de no acreditar el cumplimiento de la capacitación y adiestramiento a los 
trabajadores en materia de seguridad e higiene inherente a su actividad, se deberá ordenar el retiro 
inmediato de los mismos de su área de trabajo hasta en tanto no se acredite el cumplimiento de 
esta disposición, circunstanciando en el acta respectiva <nombre, puesto y antigüedad del 
trabajador>, apercibiendo al patrón que esta situación no será motivo de rescisión de la relación 
laboral de los trabajadores involucrados, toda vez que existe un peligro grave para la seguridad o 
salud del trabajador por carecer de condiciones de seguridad establecidas; en caso de que el patrón 
rescinda la relación de trabajo, el trabajador será asesorado por la Procuraduría Federal de la Defensa 
del Trabajo a fin de que se proceda conforme a los artículos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabajo y 
la rescisión de la relación de trabajo será sin responsabilidad para el trabajador de conformidad con 
el articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo.

En el caso de faltar con alguna evidencia de capacitación y que esta no corresponda a los marcados 
como de restricción se considerará de prioridad y se seguirá el procedimiento de análisis del acta, 
derivando en lo dispuesto en los lineamientos de inspección que al efecto proceda.

Descarga de información en el Sistema de Información de Apoyo al Proceso 
Inspectivo (SIAPI)

La información derivada de las visitas de inspección deberá ser descargada en el SIAPI, por el inspector 
que las realizó, hasta el paso de análisis del acta y se identificará dentro del operativo de la gran minería.

Calificación de Actas 

El proceso de calificación de acta se deberá ajustar a los tiempos y procedimientos previstos en los 
lineamientos de inspección así como de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones.
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Redacción del Acta

Derivado de la actuación, los inspectores comisionados levantarán un acta con la participación 
del patrón o representante legal de la empresa visitada, el Secretario General del Sindicato o 
Representante Común de los trabajadores, el responsable de los Servicios Preventivos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, los integrantes de la comisión de seguridad e higiene; así como dos testigos de 
asistencia, en la que se circunstanciara el resultado de la revisión documental, del recorrido por las 
instalaciones, los interrogatorios y las acciones y medidas de seguridad e higiene sugeridas por las 
partes que intervienen.

Inspección en materia de Seguridad e Higiene para minas subterráneas de carbón

Información general 

•	 Nombre o razón social.
•	 Coordenadas geográficas:

 » Latitud.
 » Longitud.

•	 Teléfono.
•	 Fax.
•	 Correo electrónico.
•	 Nombre comercial.
•	 Domicilio Fiscal.
•	 Registro Federal de Contribuyentes.
•	 Registro Patronal ante el IMSS.
•	 Clase de Riesgo.
•	 Prima de Riesgo.
•	 Acta constitutiva y sus reformas.
•	 Actividad Real en el Centro de Trabajo.
•	 Centro de trabajo integrado por:

 » Almacén.
 » Oficinas administrativas.
 » Áreas de producción. 
 » Patio de maniobras.
 » Talleres/mantenimiento.
 » Centros de servicios y/o ventas.
 » Otro.

•	 Actividad económica del SCIAN.
•	 Esquema de seguridad social.
•	 Título de Concesión .
•	 Dimensiones (M2 de construcción y M2 de superficie).
•	 Contratación (Tipo de Contratación y Fecha de celebración y/o prorroga).
•	 Cámara Patronal.
•	 Sindicato.
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•	 Capital Contable.
•	 Número de trabajadores (Total, Hombres, Mujeres, Sindicalizados: de Planta y Eventuales, 

No sindicalizados: Por obra determinada, Por tiempo determinado y Por tiempo 
indeterminado, Discapacitados, Menores: de quince, de dieciséis autorizados, de dieciséis 
no autorizados y de dieciocho, Mujeres en periodo de lactancia, Mujeres en estado de 
gestación y trabajadores que prestan sus servicios por un tercero).

Proceso o actividad económica

a. Proceso productivo o actividad económica:
•	 Descripción del proceso productivo o actividad económica.
•	 Productos y subproductos obtenidos.
•	 Desechos y residuos.
•	 Maquinaria y equipo con que cuenta.

Reglamento interior de trabajo

Reglamento Interior de Trabajo que contemple aspectos de seguridad y salud. (Artículos 132, 
fracciones I, XVI y XVII, 423, fracciones V, VI, VII y VIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; y 7 
fracción VII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Nota: Del recorrido que efectúe el inspector por las instalaciones del centro de trabajo verificará que 
se cuente con instalaciones al exterior de la mina, y requerirá las condiciones de seguridad de las 
siguientes normas, asimismo los documentales que se requieren de éstas serán con el alcance de los 
elementos que configuran al exterior de la mina.

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones 
de seguridad

a. Programa anual de mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de ventilación artificial, 
a fin de que esté en condiciones de uso. (Artículos, 132 fracciones I y XVII y 512-D, de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17, fracción I y 18 fracciones V y VI, del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y punto 8.3 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de trabajo - Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2008). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta 
disposición documental cuando, derivado del recorrido por las instalaciones exteriores de la mina 
se constate la existencia de un sistema de ventilación artificial.

b. Constancia documental de que proporcionó información a todos los trabajadores para el uso y 
conservación de las áreas donde realizan sus actividades en el centro de trabajo, incluidas las 
destinadas para el servicio de los trabajadores. (Artículos 132, fracciones I XVII y 512-D, de la 
Ley Federal del Trabajo; 7, fracciones VII y XXII, 17, fracción I y 18 fracción XIII, del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
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de noviembre de 2014; y punto 5.6 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2008).  

c. Registros anuales en bitácoras de los resultados de la ejecución del programa de mantenimiento 
preventivo o correctivo del sistema de ventilación artificial. (Artículos 132, fracciones I y XVII y 
512-D, de la Ley Federal del Trabajo; 7, fracciones VII, XV y XXII, 17, fracción I y 18, fracción 
XIV, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 8.3 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, 
locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2008). Criterio: El inspector verificará el 
cumplimiento de esta disposición documental cuando, derivado del recorrido por las instalaciones 
exteriores de la mina se constate la existencia de un sistema de ventilación artificial.

d. Programa específico de mantenimiento de las instalaciones del centro de trabajo y registros de 
ejecución. (Artículos, 132 fracciones I y XVII y 512-D, de la Ley Federal del Trabajo; 7, fracciones 
III, VII, XV y XXII, 17, fracción I y 18 fracción XIV, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014). 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios 
en los centros de trabajo

Nota: La norma NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2010,  se requerirá sólo para las áreas que prevé el punto 5 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012 (Oficinas, servicios al personal, talleres 
y almacenes).

a. Estudio para la clasificación del riesgo de incendio del centro de trabajo o por áreas que lo integran, 
tales como plantas, edificios o niveles, de conformidad con lo establecido en el Apéndice A de la 
Norma. (Artículos 132, fracciones I y XVII y 512-D, de la Ley Federal del Trabajo, 7, fracciones 
I, VII y XXII, 17, fracción II y 19, fracción I, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 
5.1 y 5.12 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección 
contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2010).

b. Croquis, plano o mapa general del centro de trabajo, o por áreas que lo integran, colocado en los 
principales lugares de entrada, tránsito, reunión o puntos comunes de estancia o servicios para los 
trabajadores. (Artículos 132, fracciones I, XVI, XVII y XVIII y 512-D, de la Ley Federal del Trabajo; 
7, fracciones VI, VII y XXII, 17 fracción II y 19 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2014 y puntos 5.2 y 5.12 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad -Prevención 
y protección contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 9 de diciembre de 2010). Criterio: El inspector aceptará como válido el croquis que 
le muestre la mina siempre que contemple áreas exteriores e interiores de la mina y corroborará 
que se identifiquen los requisitos de conformidad con la norma NOM-002-STPS-2010.

c. Instrucciones de seguridad para la prevención y protección de incendios aplicables en cada 
área del centro trabajo al alcance de los trabajadores y supervisión de cumplimiento. (Artículos 
132 fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII  y XXII, 
17 fracción II y 19 fracción VII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.3 y 
5.12 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2010). 

d. Plan de atención de emergencias de incendio, conforme al Capítulo 8 de la Norma (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo, 7 fracciones III VII y XXII, 17 fracción 
II y 19 fracción XI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.5, 5.12 y capítulo 8 de la 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en 
los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010). 
Criterio: El inspector tomará como válido si le presentan el plan de atención de emergencias 
del interior de la mina, siempre que definan las acciones que deberá atender el personal que se 
encuentra fuera de la mina.

e. Registro que acredite que se desarrollan simulacros de emergencias de incendio al menos una vez 
al año, en el caso de centros de trabajo clasificados con riesgo de incendio ordinario, y al menos 
dos veces al año para aquellos con riesgo de incendio alto, conforme al capítulo 10 de la Norma. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII, 
17 fracción II y 19 fracciones XIV y XVII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.7, 5.12 
y capítulo 10 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad- Prevención y protección 
contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2010). 

f. Documento que acredite que cuenta con brigadas contra incendio en los centros de trabajo 
clasificados con riesgo de incendio alto, en los términos del Capítulo 9 de la Norma. (Artículos, 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
II y 19 fracción XIII, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.6 y capítulo 9 de la 
NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en 
los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010). 

g. Documento que acredite que se capacitó a los trabajadores y a los integrantes de las brigadas 
contra incendio, con base en el programa de capacitación anual teórico-práctico, en materia 
de prevención de incendios y atención de emergencias, conforme a lo previsto en el Capítulo 
11. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción II y 19 fracción XVI del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
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2014 y puntos 5.8, 5.12 y capítulo 11 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-
Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2010). 

h. Programa anual de revisión mensual a los extintores. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512- 
D de la Ley Federal del Trabajo, 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción II y 19 fracción III del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.12 y 7.2 de la NOM-002-STPS-2010, 
Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2010).

i. Registro de los resultados de la revisión mensual a los extintores. (Artículos 132 fracciones I y 
XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII, 17 fracción II y19 fracción 
XVII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.12 y 7.3 de la NOM-002-STPS-2010, 
Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2010). Criterio: El inspector 
verificará físicamente que, al menos el elemento que se utilice para proteger de daños y de 
las condiciones ambientales que puedan afectar el funcionamiento de los extintores, garantice 
que no existan daños físicos evidentes, tales como corrosión, escape de presión, obstrucción, 
golpes o deformaciones, así como roturas, desprendimientos, protuberancias o perforaciones, 
en mangueras, boquillas o palanca de accionamiento, los cuales puedan propiciar su mal 
funcionamiento al momento de operarlos.

NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo

Nota: El inspector deberá verificar que los procedimientos y programas que se requieren con base 
a ésta norma contemple las acciones en el manejo y almacenamiento de materiales tanto para el 
interior como el exterior de la mina.

a. Programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria empleada para el manejo 
y almacenamiento de materiales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción I del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014 y puntos 5.1, 5.12 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de 
materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 2014).

b. Programa para efectuar la vigilancia a la salud de los trabajadores que llevan a cabo el manejo y 
almacenamiento de materiales, expuestos a sobreesfuerzo muscular o postural. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo, 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción IV 
y 21 fracciones II y X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.9, 10.1 y 14 de la NOM-
006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).
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c. Procedimientos de seguridad para su instalación, operación y mantenimiento, en las actividades 
de manejo y almacenamiento de materiales en el centro de trabajo mediante el uso de maquinaria, 
de acuerdo con los manuales, instructivos o recomendaciones del fabricante o proveedor. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y 
XXII, 17 fracción IV y 21 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4 inciso a), 
7.3 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014).

d. Procedimiento general para la atención a emergencias por el manejo y almacenamiento de 
materiales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
III, VII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4, 
7.7 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014).

e. Procedimientos de seguridad para realizar actividades de manejo y almacenamiento de materiales 
mediante la carga manual. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción II y VI del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 
y puntos 5.4 inciso b), 8.1 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de 
materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 2014).

f.  Acreditar que se supervisa que el manejo y almacenamiento de materiales se realiza en condiciones 
seguras, conforme a los procedimientos para la instalación, operación y mantenimiento de 
la maquinaria utilizada; así como, en forma manual, y para el almacenamiento de materiales. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII, 
XV y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014  y puntos 5.6, 
9.1 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014).

g. Manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de riesgos a 
que están expuestos los trabajadores que realizan el manejo y almacenamiento de materiales. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y 
XXII, 17 fracción IV y 21 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.8, 7.7 inciso 
d)  y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014).
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h. Documento que acredite que se informa  a los trabajadores sobre los riesgos a que están 
expuestos en el manejo y almacenamiento de materiales. (Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII, 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII 17 fracción IV y 21 fracción XI 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4 inciso a), 7.8.8.4 inciso  b) y 14 de la NOM-
006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014). 

i. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que el patrón capacita 
y adiestra a los trabajadores involucrados en el manejo y almacenamiento de materiales, de 
acuerdo con su actividad o puesto de trabajo. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XII 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo 
y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014). 

j. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se proporciona a los 
trabajadores de nuevo ingreso un curso de inducción sobre las condiciones generales de seguridad 
y salud en el trabajo que deben cumplirse en las actividades de manejo y almacenamiento de 
materiales y las áreas en que se efectúen éstas, tanto las realizadas en forma manual como 
mediante el uso de maquinaria. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11, 11.1 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y 
almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

k. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se capacita a los 
trabajadores involucrados en el manejo y almacenamiento de materiales a través del uso de 
maquinaria, con énfasis en la prevención de riesgos, conforme a las tareas asignadas, y sobre 
el procedimiento de atención a emergencias. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XII 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11, 11.2 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, 
Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

l. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se capacita y adiestra a 
los trabajadores que realicen actividades de manejo y almacenamiento de materiales de modo 
manual, sobre la manera segura de efectuar este tipo de actividades, así como el contenido de 
esta Norma aplicable a éstas. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11, 11.3 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y 
almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014). 
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NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 
se genere ruido

Nota: El inspector del recorrido que efectúe tanto en el interior como en el exterior de la mina, deberá 
requerir lo establecido por dicha norma en aquellas áreas en donde exista exposición de los trabajadores 
y se complique mantener una conversación a una distancia de un metro entre los trabajadores.
 
a. Reconocimiento del ruido en todas las áreas del centro de trabajo donde haya trabajadores 

expuestos a niveles sonoros iguales o superiores a 80 dB (A), incluyendo sus características y 
componentes de frecuencia; efectuado a través de los laboratorios acreditados y aprobados. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, VIII y 
XXII, 32 fracción I, 33 fracción II, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.2 de la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).

b. Evaluación del ruido en todas las áreas del centro de trabajo donde haya trabajadores expuestos 
a niveles sonoros iguales o superiores a 80 dB(A), incluyendo sus características y componentes 
de frecuencia, efectuado a través de laboratorios acreditados y aprobados. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VIII y XIX ,32 fracción I 
y 33 fracción IV y X, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y 
puntos  5.1 y 5.2  de la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros 
de trabajo donde se genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 
2002).

c. Programa específico de conservación de la audición del Personal Ocupacionalmente Expuesto a 
ruido. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, 
VII, VIII y XXII, 32 fracción I y 33 fracción I  del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.5 de la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).

d. Exámenes médicos necesarios de acuerdo al programa de conservación de la audición. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, IX y XXII, 32 
fracción I y 33 fracción VII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1, 6.2 y 8.8.3 inciso 
d) de la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).

e. Que se informe y oriente a los trabajadores y a la Comisión de Seguridad e Higiene sobre las 
posibles alteraciones a la salud por la exposición a ruido, y sobre la forma de evitarlas o atenuarlas. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI 
y XXII, 32 fracción I y 33 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.8 de 
la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).
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NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de Condiciones                            
de seguridad e higiene

a. Documento que acredite que se informó a los trabajadores de los riesgos por exposición a 
temperaturas extremas (constancias de habilidades laborales, circulares, folletos, carteles u 
opiniones de los trabajadores). Artículos 132 fracciones I, XV XVII y XVIII, 153-V y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 32 fracción VI y 38 fracción VIII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.2 y 5.10 de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas 
elevadas o abatidas de Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de Junio de 2002. 

b. Programa de la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a condiciones de temperaturas 
extremas. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII y IX, 32 fracción VI y 38 fracciones VII y X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.9 de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de Condiciones de 
seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Junio de 2002).

NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo

Nota: El inspector del recorrido que efectúe tanto en el interior como en el exterior de la mina, 
deberá verificar lo establecido por dicha norma.

a. Análisis de los Riesgos a que están expuestos los trabajadores por cada puesto de trabajo o 
área del centro de trabajo para la selección y uso del Equipo de Protección Personal. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 44 
fracción IV y 51 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el  13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.2 de la 
NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008). Nota: El 
inspector deberá verificar que al menos en el análisis de riesgo se contemple para los puestos 
de trabajo que ingresan a mina como mínimo el equipo de protección personal requerido en el 
punto 5.15 de la norma NOM-032-STPS-2008.

b. Documento que acredite que se comunicó a los trabajadores del centro de trabajo de los riesgos 
de trabajo a los que están expuestos tomando como base el resultado del análisis de riesgos. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII, y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, 
VII, XI y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.5 de la NOM-017-STPS-2009, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008). 
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c. Documento que acredite que los contratistas dan seguimiento a sus trabajadores para que 
usen el equipo de protección personal y cumplan con las condiciones establecidas en la norma. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 
44 fracción IV y 51 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.5.2 de la 
NOM-017-STPS-2009, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008). 

d. Constancia de la supervisión durante la jornada de trabajo para verificar que los trabajadores 
usan el equipo de protección personal proporcionado. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-
D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción VIII del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el  13 de noviembre de 2014; y punto 5.7 de la NOM-017-STPS-2009,  Equipo de 
protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).

e. Verificar que el Equipo de Protección Personal cuenta con la certificación emitida por un organismo 
de certificación o con la garantía del fabricante, de que protege contra los riesgos para los que fue 
producido.(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII y XXII, 44 fracción IV, 51 fracción III, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
5.1 y 5.2 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en 
los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).

f. Registros sobre el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y 
disposición final del equipo de protección personal.(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII y 44 fracción IV y 51, fracción XI del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección 
personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2008).

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 
por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

a. Documento que acredite que los trabajadores y el personal de los contratistas expuestos a 
sustancias químicas peligrosas, están informados de los peligros y riesgos de acuerdo con el sistema 
de identificación y comunicación  establecido. (Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 22 fracción XVII, 44 fracción VI y 53 fracción 
III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.3 de la NOM-018-STPS-2000, Sistema 
para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en 
los centros de trabajo, publicada  en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre del 2000).

b. Hojas de datos de seguridad para todas las sustancias químicas peligrosas que se utilizan en el 
centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracción XXII, 44 fracción VI y 53 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
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Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 
y 5.4 inciso a) de la NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre del 2000).

c. Constancias de capacitación y adiestramiento por lo menos una vez al año sobre el sistema 
de identificación y comunicación de peligros y riesgos a todos los trabajadores que manejen 
sustancias químicas peligrosas y cada vez que se emplee una nueva sustancia química peligrosa 
en el centro de trabajo, o se modifique el proceso. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 22 fracción XVIII, 44 fracción 
VI y 53 fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.5 inciso a) de la 
NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada  en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de octubre del 2000).

NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento 
de las comisiones de seguridad e higiene

a. Acta de constitución de la comisión del centro de trabajo, y de sus actualizaciones, cuando se 
modifique su integración, de conformidad con lo previsto en el numeral 7.4. de la presente Norma. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XXVIII, 509 y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
IV, VII y XXII, 44 fracción I 45 fracción I, 46 y 47 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1, 5.4, 5.14 y 7.3  de la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización 
y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 2011).

b. Programa de los recorridos de verificación de la Comisión de Seguridad e Higiene (Artículos 132 
fracciones I y XVII, 509 y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 fracción 
I y 45 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5, 5.14, 9.3, 9.4 y 9.5 
de la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2011).

c. Actas de los recorridos de verificación realizados por la Comisión de Seguridad e Higiene. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII, 509 y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII, 44 fracción I y 45 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.6, 5.14 y 
9.12 la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2011).

d. Documento que acredite que se capacita, al menos una vez al año, a los integrantes de la Comisión 
de Seguridad e Higiene para el adecuado ejercicio de sus funciones, con base en el programa que 
para tal efecto se elabore. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V, 509 y 512-D de la Ley 
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Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XIII y XXII, 44 fracción I y 45 fracción X del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.13, 5.14 y capitulo 10 la NOM-019-STPS-2011, Constitución, 
integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2011).

NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores 
de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad

a. Listado actualizado de los equipos que se encuentren instalados en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.2, 5.18 y 8 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

b. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría I instalado en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I  y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.1 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

c. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría II instalado en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.2 de la NOM-
020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

d. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría III instalado en el centro de trabajo. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 
fracción IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.3 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). Nota: Para el caso de los equipos clasificados en la 
categoría III, el inspector solicitará la documentación prevista en el presente inciso. En el caso 
de que en el centro de trabajo se manifieste que la demostración de la seguridad de los equipos 
no se tiene conformado dentro del expediente al momento y, que para ello se tiene acordado 
con la autoridad (Delegación, Subdelegación u Oficina Federal del Trabajo, según corresponda) 
un programa de trabajo para cumplir con dicho requerimiento, el inspector circunstanciará 
en el acta las fechas de ejecución establecidas en dicho programa y el periodo en el cual, 
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se podrán efectuar las pruebas correspondientes a los equipos clasificados en la categoría 
mencionada, lo anterior, considerando lo previsto en el artículo 29 fracción II del Reglamento 
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, La circunstanciación anterior, 
aplicará también para los incisos k y l de la presente Norma.

e. Programas específicos para su aplicación en la revisión y mantenimiento de los equipos clasificados 
en las categorías II y III, con base en lo señalado en el Capítulo 10 de esta Norma. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.4, 5.18 y 10 de la NOM-
020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

f. Programa de revisión y calibración a los instrumentos de control y dispositivos de relevo de 
presión de los equipos, así como el registro de la calibración de los mismos. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo;  7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 y 5.18 de la NOM-
020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

g. Procedimientos de operación, revisión y mantenimiento de los equipos en idioma español. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y 
XXII, 17 fracción IX y 26 fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.6, 
5.18 y 11 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos 
y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

h. Documento que acredite que se informa a los trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene 
sobre los peligros y riesgos inherentes a los equipos y a los fluidos que contienen. (Artículos 132 
fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII y 17 
fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.14 y 5.18 de la NOM-020-
STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas- Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta 
disposición, a través de cualquier documento que evidencie la información proporcionada conjunta o 
separadamente, a los trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene en esta materia.

i. Documento que acredite que se capacita al personal que realiza actividades de operación, 
mantenimiento, reparación y pruebas de presión o exámenes no destructivos a equipos clasificados 
en las categorías II y III. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IX y 26 fracción XVI del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
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de 2014; y puntos 5.15, 5.18 y 17.1 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de 
Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

j. Registros de operación de los equipos instalados en el centro de trabajo, clasificados en las 
categorías II y III. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII, XV, y XXII, 17 fracción IX y 26 fracción XVII del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.16, 5.18 y 18.1 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes 
criogénicos y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

k. Aviso a la Secretaría de que los equipos que funcionen en su centro de trabajo, clasificados en la 
Categoría III, cumplen con la presente Norma. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVIII y XXII, 17 fracción IX y 27 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.13, 5.18 y 16.1 primer párrafo de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes 
sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas - Funcionamiento-
Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

l. Aviso a la Secretaría cuando se realiza una alteración o se reubican los equipos clasificados 
en la Categoría III, que los mismos cumplen conforme lo establecido en la Norma. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVIII y XXII, 17 
fracción IX y 28 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.13, 5.18 y 16.2 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011.). Nota: Sólo se cumple siempre que se encuentren 
equipos instalados en categoría III, asimismo el inspector deberá especificar la ubicación del 
recipiente sujeto a presión, el fluido que contiene, la presión de la válvula de seguridad y el 
volumen, en caso de ser una caldera especificar la presión de la válvula de seguridad y capacidad 
térmica, para un recipiente criogénico se debe especificar únicamente el volumen; lo anterior con 
la finalidad de saber a qué categoría pertenecen los equipos. Criterio: En el caso de que el patrón 
no cuente con el número de control o el aviso, el inspector para efectos de este punto, sugerirá 
como medida obtener el número de control siempre que el patrón le muestre el dictamen de 
cumplimiento que le haya otorgado la Unidad de Verificación, y que éste se encuentre dentro de 
los sesenta días, contados a partir de la fecha de emisión del dictamen de verificación con los que 
cuenta el patrón para obtener el número de control.

NOM-021-STPS-1994, Relativa a los requerimientos y características de los informes 
de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas

a. Avisos a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social sobre los accidentes y enfermedades de 
trabajo ocurridos en el centro laboral, dentro de las 72 horas siguientes de la ocurrencia de algún 
accidente, o de la detección en caso de enfermedad de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y 
XVII, 504 fracción V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVI, XVII y XXII, 76 
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y 77 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 3.1.1 y 3.1.2 de la NOM-021-STPS-1994, 
Relativa a los requerimientos y características de los informes de los riesgos de trabajo que 
ocurran, para integrar las estadísticas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
mayo de 1994).

NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros                        
de trabajo

a. Programa para la prevención de alteraciones a la salud del personal ocupacionalmente expuesto. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, II y XXII, 
32 fracción II y último párrafo y 34 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
5.1, 5.4 y 8.1 de la NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2002).

b. Programa de vigilancia a la salud para el centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones II, VII, IX y XXII, 32 fracción II y 34 fracciones I y 
VI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.6 y 8.5.2 de la NOM-024-STPS-2001, 
Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2002).

NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo

Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición documental, cuando existan 
instalaciones exteriores (oficinas, talleres, almacenes, entre otros) a la mina, donde laboren trabajadores.

a. Evaluación de los niveles de iluminación en las áreas o puestos de trabajo seleccionados  a partir 
de los registros del reconocimiento; efectuado a través de laboratorios acreditados y aprobados. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 32 
fracción III y 35 fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.5, 8 y 9 de la 
NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2008).

b. Documento que acredite que se informa a los trabajadores sobre los riesgos que puede provocar el 
deslumbramiento o un deficiente nivel de iluminación en sus áreas o puestos de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 32 fracción 
III y 35 fracción VII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.8 de la NOM-025-
STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2008). 
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NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos 
por fluidos conducidos en tuberías

a. Constancias de competencias o habilidades laborales de los trabajadores sobre la correcta 
interpretación de los elementos de señalización. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII; 44 fracción V y 52, fracción V, del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-026-STPS-2008, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2008).

NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones 
y actividades

a. Designación por parte del patrón de un responsable de seguridad y salud en el trabajo interno o 
externo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII 
y XXII, 44 fracción II y 48 Fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 4.1 y 5 de 
la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009). 

b. Diagnóstico de seguridad y salud en el Trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 44 fracción II y 48 fracción I del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2014 y puntos 4.3 y 6 de la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos 
de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2009). Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo,  se actualiza el nombre de indicador de “diagnóstico 
integral o por área de trabajo de las condiciones de seguridad y salud del centro laboral” a 
“Diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo”,  haciendo la mención que el contenido  del 
mismo no sufre ningún cambio.

c. Programa de seguridad y salud en el trabajo, actualizado al menos una vez al año (centros de 
trabajo con 100 o más trabajadores). (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones I, II, III, VII y XXII, 44 fracción II y 48 fracción I y II del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y punto 4.4 de la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad 
y salud en el trabajo-Funciones y actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 2009).

d. Relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, actualizada 
al menos una vez al año (centros de trabajo con menos de 100 trabajadores). (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 fracción II 
y 48 Fracción III Incisos a), b) y C) del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 4.4.1 de 
la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009).
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e. Registros de los reportes de seguimiento de los avances en la instauración del programa de 
seguridad y salud en el trabajo o de la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad 
y salud en el trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII, XV,  y XXII, 44 fracción II y 48 Fracción V y VIII del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; 
y puntos 4.6, 5.7 y 5.8 de la NOM-030-STPS-2009  Servicios preventivos de seguridad y salud 
en el trabajo-Funciones y actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2009). 

NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón

Obligaciones del patrón

a. Análisis de riesgo potencial actualizado. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1 y 5.24 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

b. Estudio que garantice que los autorrescatadores permiten a los trabajadores salir a la superficie 
desde el punto más alejado de la mina, en caso contrario contar con autorrescatadores de 
reserva o adicionales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones I, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.28 de la NOM-
032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

c. Plan General de Ventilación. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones, VII y XXII, 18 fracción V y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1 y 8.1.1 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

d. Análisis de riesgo para la prevención y protección contra incendios y explosiones actualizado. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 19 
fracciones I y II y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 11.1 de la NOM-032-
STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2008).

e. Estudio geológico que incluya un plano que indique las concentraciones de gas metano en los 
mantos de carbón a explotar, así como en los mantos superior e inferior. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.1 y 12.1 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de 
carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).
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f. Análisis de riesgos para determinar e identificar las áreas propensas a desprendimientos 
instantáneos de gas metano y carbón. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1 y 12.2 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

g. Plan de desgasamiento. Plan de desgajamiento, derivado del resultado del análisis de riesgos 
se determina que las áreas a explotar son susceptibles a desprendimientos instantáneos de 
gas metano y carbón. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 12.4 de la NOM-
032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2008).

h. Estudios geológicos, hidrogeológicos y de mecánica de rocas para excavaciones y fortificaciones 
en galerías, cañones u otro tipo de túneles, frentes y desarrollos, previos a la explotación de los 
mantos. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, 
VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 14.1 de la NOM-032-
STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2008). 

i. Plan de fortificación (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII y XXII, 18 fracción I, 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 14.6 
de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

j. Estudio geohidrológico, para prevenir inundaciones. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D 
de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 56 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1 y 15.1 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

k. Registro de los trabajos de barrenación horizontal de reconocimiento. (Artículos 132 fracciones I y 
XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII y 56 del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014;y puntos 5.1 y 15.7 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de 
carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

l. Estudio que permita el uso de botes para el traslado del personal a través de pozos. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII y 56 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 16.4 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008). 
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m. Procedimiento de transporte de materiales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 20 fracción III y 56 del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; 
y puntos 5.1 y 16.2 inciso d) de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de 
carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

n. Acreditar que se verifica que los trabajadores usen el equipo de protección personal durante el desempeño 
de sus actividades normales y de emergencia (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracción XV y XXII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo; y punto 5.7. de la NOM-017-STPS-2008 y punto 5.16 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

o. Plan de atención de emergencias por escrito que se encuentre a disposición de los trabajadores. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 
56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.27 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008). 

p. Registro del reconocimiento de las condiciones seguras de las frentes de trabajo en el interior de 
la mina. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo;7 fracciones VII, 
XV y XXII del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; y punto 
5.4 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

q. Documento que acredite que se prohíbe a los trabajadores que bajen a la mina con los elementos 
señalados en la norma. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones VII, XV y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 11.35 
de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

r. Requerimientos para realizar mediciones a la atmósfera de la mina. (Artículos 132 fracciones I 
y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones, VII y X y 56 del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 8.1.13 de la NOM-032-STPS-2008, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

s. Procedimiento que al menos considere el ciclo operativo “corte, ademe, polveo”; la cantidad de polvo 
a aplicar por corte o metro avanzado, y la técnica o forma de aplicar el polvo inerte. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y punto 11.12 inciso b) subinciso 1) y 14.8 inciso g) de la NOM-032-
STPS-2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

t. Plano con la ubicación del equipo contra incendio, tales como extintores, hidrantes y detectores; 
las reservas de polvo inerte disponibles para el control de incendios en el interior de la mina y el 
equipo de comunicación para dar aviso del incendio. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D 
de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción , VII y XXII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
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en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
punto 11.18 de la NOM-032-STPS-2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 2008). 

u. Diagrama unifilar actualizado de las instalaciones eléctricas. (Artículos 132 fracciones I y XVII 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII  y XXII, 17 fracción XII, 31 fracciones I y 
X y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 9.2 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

v. Designación por parte del patrón de un ingeniero electricista o personal capacitado en instalaciones 
eléctricas de baja o alta tensión para minas subterráneas de carbón (Artículos 132 fracciones I y 
XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, y 56 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.1 y 9.3 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de 
carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

w. Listado actualizado de todos los equipos eléctricos que funcionan en las frentes de trabajo. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 
y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 9.3.1.2 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

x. Procedimientos de seguridad para realizar actividades de conexión y desconexión de circuitos 
eléctricos, de empalme de conductores, de ampliaciones de circuitos derivados, de mantenimiento 
a equipos e instalaciones eléctricas. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones III,VII y XXII, 17 fracción XII, 31 fracción V y 56 del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 9.3.1.3 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas 
subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 
2008).

y. Programa anual de mantenimiento a los equipos eléctricos e instalaciones eléctricas (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 
fracción XII, 31 fracción IV y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 
9.3.1.4 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

z. Registro de las revisiones a los equipos y material eléctrico para comprobar que siguen 
siendo a prueba de explosión, intrínsecamente seguros o antideflagrante. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones  XV y XXII, 17 fracción XII, 
31 fracción IV y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 9.3.1.4 inciso b) de 
la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).
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aa. Procedimiento de toma de muestras de polvo de carbón e inerte para determinar la 
incombustibilidad. (Artículos 132 fracciones I, XVI y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones III, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 11.12 último párrafo 
de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

ab. Registro escrito o electrónico sobre los valores de metano (CH4) y de monóxido de carbono (CO), 
monitoreados a distancia desde una consola exterior o computadora que se encuentre conectada 
a los instrumentos de medición. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 8.1.7.6 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

Interrogatorios

1. ¿Tiene conocimiento de accidentes ocurridos en el centro de trabajo?
2. ¿Le proporciona el patrón equipo de protección personal en función a los riesgos de trabajo a los 

que está expuesto? 
3. ¿Le comunican sobre los riesgos de trabajo a los que está expuesto por las actividades que desarrolla?

En caso de que al momento de la práctica de la inspección no se encuentre trabajador alguno en el 
centro de trabajo visitado, realizar las siguientes preguntas:

1. ¿Se encuentra laborando personal alguno dentro de la mina?
2. ¿Qué actividades desarrollan?

Inspección en materia de Condiciones Generales de Seguridad e Higiene
para minas a cielo abierto

Proceso o actividad económica

a. Proceso productivo o actividad económica:
•	 Descripción del proceso productivo o actividad económica.
•	 Productos y subproductos obtenidos.
•	 Desechos y residuos.
•	 Maquinaria y equipo con que cuenta.

b. Recipientes sujetos a presión y calderas:
•	 Recipientes sujetos a presión.
•	 Calderas.
•	 Recipientes Criogénicos.
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c. Sustancias químicas:
•	 Manejo, transporte y/o almacenamiento de sustancias químicas.
•	 Líquidos inflamables en inventario mayor o igual a 1400 litros. 
•	 Inventario de materiales pirofóricos o explosivos.

Reglamento interior de trabajo

a. Reglamento Interior de Trabajo que prevea disposiciones en materia de seguridad e higiene para 
la prevención de riesgos de trabajo y protección de los trabajadores. (Artículos 132 fracciones I 
y XVII y 423 fracciones V, VI, VII y VIII de la Ley Federal del Trabajo; y 7 fracciones VII y XXII del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud  del Trabajo).

NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros 
de trabajo-Condiciones de seguridad

Se solicitó que ambos documentos se insertaran en un mismo indicador. 

Nota: La norma NOM-001-STPS-2008, se requerirá para las áreas que prevé el punto 5 de la 
NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012 
(Oficinas, servicios al personal, talleres, almacenes, entre otras).

a. Programa anual de mantenimiento preventivo o correctivo del sistema de ventilación artificial, 
a fin de que esté en condiciones de uso (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción I y 18 fracciones V y VI del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y punto 8.3 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de trabajo - Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2008). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta 
disposición documental cuando, derivado del recorrido por las instalaciones del centro de trabajo 
se constate la existencia de un sistema de ventilación artificial.

b. Registros anuales en bitácoras de los resultados de la ejecución del programa de mantenimiento 
preventivo o correctivo del sistema de ventilación artificial. (Artículos 132, fracciones I y XVII y 
512-D, de la Ley Federal del Trabajo; 7, fracciones VII, XV y XXII, 17, fracción I y 18, fracción 
XIV, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 8.3 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, 
locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo - Condiciones de seguridad, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2008).

c. Constancia documental de que proporcionó información a todos los trabajadores para el uso y 
conservación de las áreas donde realizan sus actividades en el centro de trabajo, incluidas las 
destinadas para el servicio de los trabajadores (Artículos 132, fracciones I y XVII y 512-D, de la 
Ley Federal del Trabajo; 7, fracciones VII y XXII, 17, fracción I y 18 fracción XIII, del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
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de noviembre de 2014; y punto 5.6 de la NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de trabajo - Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2008).

d. Programa específico de mantenimiento de las instalaciones del centro de trabajo y sus registros 
de ejecución. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
III, VII, XV y XXII, 17 fracción I y 18 fracción XIV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios 
en los centros de trabajo

Nota: La norma NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra 
incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2010,  se requerirá sólo para las áreas que prevé el punto 5 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012 (Oficinas, servicios al personal, talleres y almacenes).

a. Estudio para la clasificación del riesgo de incendio del centro de trabajo o por áreas que lo integran, 
tales como plantas, edificios o niveles, de conformidad con lo establecido en el Apéndice A de la 
Norma. (Artículos 132, fracciones I y XVII y 512-D, de la Ley Federal del Trabajo, 7, fracciones 
I, VII y XXII, 17, fracción II y 19, fracción I, del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 
5.1 y 5.12 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección 
contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2010). (este rubro se requerirá para las áreas establecidas en el punto 5.7 de la 
NOM-023-STPS-2012). 

b. Acta y la minuta correspondientes a la verificación satisfactoria del cumplimiento de la presente 
Norma, que emita la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el marco de las evaluaciones 
integrales del programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, tratándose de centros 
de trabajo con riesgo de incendio alto o Acta circunstanciada que resulte de la revisión, verificación, 
inspección o vigilancia de las condiciones para la prevención y protección contra incendios en los 
centros de trabajo, por parte de la autoridad local de protección civil que corresponda al domicilio 
del centro de trabajo, en el marco de los programas internos, específicos o especiales de protección 
civil o Dictamen de cumplimiento de esta Norma expedido por una unidad de verificación acreditada 
y aprobada. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción 
VII, XXII, 17 fracción II y 19 fracción XVII párrafo segundo del Reglamento Federal de Seguridad 
y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2014 y punto 5.11 incisos a), b) y c), 5.12  y primer transitorio de la NOM-002-STPS-2010, 
Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010).
Nota: Se considera que el patrón cumple con esta norma, cuando presente alguno de estos 
tres documentos. Aplica únicamente en centros de trabajo con riesgo de incendio alto. Criterio: 
Las disposiciones del inciso b, aplican únicamente para los centros de trabajo con riesgo de 
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incendio alto, al ser exhibido alguno de estos documentos el inspector dará por revisado los 
incisos restantes de la norma señalando en el acta “no aplica, y, en el rubro de observaciones 
describirá el documento que fue presentado; si se tratara de un dictamen emitido por una Unidad 
de Verificación, asentará en el acta el nombre de la unidad y la fecha de emisión del dictamen a 
fin de verificar que esté vigente, o en su caso, describirá los datos del acta o informe presentado. 
En el supuesto de que el centro de trabajo inspeccionado no presente ningún documento descrito 
en el inciso b, el inspector circunstanciará en el acta que “no se cuenta” y, deberá revisar el resto 
de los documentos correspondientes a la revisión de esta norma.

c. Croquis, plano o mapa general del centro de trabajo, o por áreas que lo integran, colocado en 
los principales lugares de entrada, tránsito, reunión o puntos comunes de estancia o servicios 
para los trabajadores (Artículos 132, fracciones I, XVI, XVII y XVIII y 512-D, de la Ley Federal 
del Trabajo; 7, fracciones VI, VII y XXII, 17 fracción II y 19 fracción VIII del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014 y puntos 5.2 y 5.12 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad 
-Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 2010). (Este rubro se requerirá para las áreas establecidas 
en el punto 5.7 de la NOM-023-STPS-2012).

d. Instrucciones de seguridad para la prevención y protección de incendios aplicables en cada área del 
centro trabajo al alcance de los trabajadores y supervisión de cumplimiento. (Artículos 132 fracciones 
I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción II y 19 
fracción VII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.3 y 5.12 de la NOM-002-
STPS-2010, Condiciones de seguridad - Prevención y protección contra incendios en los centros 
de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2010). (Este rubro 
se requerirá para las áreas establecidas en el punto 5.7 de la NOM-023-STPS-2012). 

e. Documento que acredite que se capacitó a los trabajadores y a los integrantes de las brigadas 
contra incendio, con base en el programa de capacitación anual teórico-práctica, en materia de 
prevención de incendios y atención de emergencias, conforme a lo previsto en el Capítulo 11. 
(Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII, XII y XXII, 17 fracción II y 19 fracción XVI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 
5.8, 5.12 y capítulo 11 de la NOM-002-STPS-2010, Condiciones de seguridad-Prevención 
y protección contra incendios en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2010). (Este rubro se requerirá para las áreas establecidas en 
el punto 5.7 de la NOM-023-STPS-2012).

NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales - Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo

a. Programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaria y equipos empleados 
para el manejo y almacenamiento de materiales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción I del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 , 5.12 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y 
almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

b. Programa para efectuar la vigilancia a la salud de los trabajadores que llevan a cabo el manejo y 
almacenamiento de materiales, expuestos a sobreesfuerzo muscular o postural. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción IV 
y 21 fracciones II y X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.9, 10.1 y 14 de la NOM-
006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

c. Procedimientos de seguridad para su instalación, operación y mantenimiento, en las actividades de 
manejo y almacenamiento de materiales en el centro de trabajo mediante el uso de maquinaria, de 
acuerdo con los manuales, instructivos o recomendaciones del fabricante o proveedor. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III y VII y 21  fracción 
II  del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4 inciso a), 7.3 y 14 de la NOM-006-
STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

d. Procedimiento general para la atención a emergencias por el manejo y almacenamiento de materiales. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo;7 fracciones III y VII y 
21 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4, 7.7 y 14 de la NOM-006-
STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

e. Procedimientos de seguridad para realizar actividades de manejo y almacenamiento de materiales 
mediante la carga manual. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones III y VII y 21 fracción II y VI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 
5.4 inciso b),  8.1 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de septiembre de 2014).

f. Documento que acredite la supervisión de que el manejo y almacenamiento de materiales  se 
realice en condiciones seguras, conforme a los procedimientos para la instalación, operación y 
mantenimiento de la maquinaria utilizada; así como, en forma manual, y para el almacenamiento 
de materiales. Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
III, XV, VII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014  y 
puntos 5.6, 9.1 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de septiembre de 2014. 

g. Manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con base en el tipo de riesgos a 
que están expuestos los trabajadores que realizan el manejo y almacenamiento de materiales. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y 
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XXII, 17 fracción IV y 21 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.8, 7.7 inciso 
d) y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014).

h. Documento que acredite que se informa  a los trabajadores sobre los riesgos a que están 
expuestos en el manejo y almacenamiento de materiales. Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII, 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII 17 fracción IV y 21 fracción XI 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.4 inciso a), 7.8.8.4 inciso  b) y 14 de la NOM-
006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014. 

i. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que el patrón  capacita 
y adiestra a los trabajadores involucrados en el manejo y almacenamiento de materiales, de 
acuerdo con su actividad o puesto de trabajo. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII y 21 fracción XII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014 y puntos 5.11 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento 
de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 2014).

j. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se proporciona a los 
trabajadores de nuevo ingreso un curso de inducción sobre las condiciones generales de seguridad y 
salud en el trabajo que deben cumplirse en las actividades de manejo y almacenamiento de materiales 
y las áreas en que se efectúen éstas, tanto las realizadas en forma manual como mediante el uso de 
maquinaria. Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII y XII  y 21 fracción XII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11, 11.1 
y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2014.

k. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se capacita a los 
trabajadores involucrados en el manejo y almacenamiento de materiales a través del uso de 
maquinaria, con énfasis en la prevención de riesgos, conforme a las tareas asignadas, y sobre el 
procedimiento de atención a emergencias (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D 
de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XII  y 21 fracción XII del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014 y puntos 5.11, 11.2 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de 
materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 2014).

l. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten que se capacita y adiestra a 
los trabajadores que realicen actividades de manejo y almacenamiento de materiales de modo 
manual, sobre la manera segura de efectuar este tipo de actividades, así como el contenido de 
esta Norma aplicable a éstas. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley 
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Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IV y 21 fracción XII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2014 y puntos 5.11, 11.2 y 14 de la NOM-006-STPS-2014, Manejo y 
almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2014).

NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de 
generar contaminación en el medio ambiente laboral

a. Estudio de los contaminantes del medio ambiente laboral que incluya el reconocimiento y la 
evaluación para prevenir alteraciones a la salud de los trabajadores; efectuado a través de los 
laboratorios acreditados y aprobados. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII, VIII, XIX y XXII, 32 fracción VIII, 107 y 108 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014 y puntos 5.1, 5.3, 7.1 y 10.3 de la NOM-010-STPS-1999, Condiciones 
de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o 
almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de marzo 2000).  

b. Programa de control, cuando el valor de referencia es mayor a la unidad, que incluya medidas 
previstas por la Norma. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones, II, VII , VIII y XXII, 32 fracción VIII y  40 fracciones  V del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014 y puntos 5.1 y 9.2 de la NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas 
capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 13 de marzo 2000).

c. Acciones inmediatas para no exponer a los trabajadores a concentraciones superiores a los límites 
máximos permisibles del Apéndice I, en tanto se aplican las medidas de control correspondientes. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VII, VIII y 
XXII, 32 fracción VIII,  40 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 9.3 
de la NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar 
contaminación en el medio ambiente laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
13 de marzo 2000).

d. Exámenes médicos específicos por cada contaminante a cada trabajador expuesto al menos 
una vez cada doce meses, de acuerdo con lo que establezcan las Normas Oficiales Mexicanas 
que al respecto emita la Secretaría de Salud, o de no existir normatividad, conforme a lo que el 
médico de la empresa determine para la vigilancia a la salud. (Artículos 132 fracciones I y XVII 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, IX y XXII, 32  fracción VIII y 40 fracción 
VII  del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 9.1 de la NOM-010-STPS-1999, 
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Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, 
procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio 
ambiente laboral, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de marzo 2000).

NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido

Nota: El inspector del recorrido que efectúe en el exterior de la mina, deberá requerir lo establecido 
por dicha norma en aquellas áreas en donde exista exposición de los trabajadores y se complique 
mantener una conversación a una distancia de un metro entre los trabajadores.

a. Reconocimiento del ruido en todas las áreas del centro de trabajo donde haya trabajadores 
expuestos a niveles sonoros iguales o superiores a 80 dB (A), incluyendo sus características y 
componentes de frecuencia; efectuado a través de los laboratorios acreditados y aprobados. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, VIII y 
XXII, 32 fracción I, 33 fracción II, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.2 de la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002). 

b. Evaluación del ruido en todas las áreas del centro de trabajo donde haya trabajadores expuestos a 
niveles sonoros iguales o superiores a 80 dB(A), incluyendo sus características y componentes de 
frecuencia, efectuado a través de laboratorios acreditados y aprobados. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VIII y XIX ,32 fracción I y 33 fracción 
IV y X, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y punto 5.1 y 5.2 
NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).

c. Programa específico de conservación de la audición del personal ocupacionalmente expuesto a 
ruido. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII, 
VIII y XXII, 32 fracción I y 33 fracción Idel Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de 
la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).

d. Que se informe y oriente a los trabajadores y a la Comisión de Seguridad e Higiene sobre las 
posibles alteraciones a la salud por la exposición a ruido, y sobre la forma de evitarlas o atenuarlas. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI 
y XXII, 32 fracción I y 33 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.8 de 
la NOM-011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se 
genere ruido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002).
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NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad 
e higiene

Nota: Si el centro de trabajo demuestra mediante el reconocimiento que la temperatura corporal de 
los trabajadores expuestos no excede lo establecido en la norma NOM-015-STPS-2001, no será 
necesario presentar la evaluación correspondiente.

a. Reconocimiento y evaluación de las temperaturas extremas elevadas y/o abatidas a las que 
se encuentran expuestos los trabajadores; efectuado a través de laboratorios acreditados y 
aprobados. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción 
VII, VIII y XXII, 32 fracción VI, 38 fracción I, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; 
y puntos 5.1 y 5.3 de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas-
Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Junio 
de 2002).

b. Documento que acredite que se informó a los trabajadores de los riesgos por exposición a 
temperaturas extremas (constancias de habilidades laborales, circulares, folletos, carteles u 
opiniones de los trabajadores). Artículos 132 fracciones I, XV XVII y XVIII, 153-V y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 32 fracción VI y 38 fracción VIII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.8 de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas 
elevadas o abatidas de Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de Junio de 2002. (Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracción XI, 32 fracción VI y 38 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; 
y puntos 5.2 y 5.10 de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de 
Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Junio 
de 2002). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición, a través de cualquier 
documento que evidencie la información proporcionada a los trabajadores en esta materia.

c. Programa de vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto a condiciones térmicas 
extremas. (Artículos 132 fracciones I y XVII  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
IX, 32 fracción VI y 38 fracciones VII y X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
5.9 y apéndice B de la NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas elevadas o abatidas de 
Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de Junio 
de 2002).

NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo

a. Análisis de los Riesgos a que están expuestos los trabajadores por cada puesto de trabajo para la 
selección y uso del Equipo de Protección Personal. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción I del Reglamento 
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Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el  13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección 
personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de diciembre de 2008).

b. Documento que acredite que se comunicó a los trabajadores del centro de trabajo de  los riesgos 
de trabajo a los que están expuestos tomando como base el resultado del análisis de riesgos. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII, y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII, XI 
y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de 
la NOM-017-STPS-2009, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008). Criterio: 
El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición, a través de cualquier documento que 
evidencie la información proporcionada a los trabajadores en esta materia (dichos documentos 
pueden ser: videos, cartelones, trípticos, boletines, entre otros).

c. Documento que acredite que se comunica al contratista de los riesgos y las reglas de seguridad 
del área en donde se desarrollarán sus actividades. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VI, XI y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción IX del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014;; y punto 5.5.1 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-
Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2008). (Restricción configurando ante todo el riesgo inminente). Criterio: 
El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición, a través de cualquier documento que 
evidencie la información proporcionada a los contratistas en esta materia (dichos documentos 
pueden ser: videos, cartelones, trípticos, boletines, entre otros).

d. Verificar que el Equipo de Protección Personal cuenta con la certificación emitida por un organismo 
de certificación o con la garantía del fabricante, de que protege contra los riesgos para los que fue 
producido.(Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII y XXII, 44 fracción IV, 51 fracción III, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el  13 de noviembre de 2014;  y 
puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 
manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 
de 2008).

e. Registros sobre el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y 
disposición final del equipo de protección personal. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-
D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII y 44 fracción IV y 51, fracción XI 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-017-STPS-2008, Equipo 
de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).

f. Documento que acredite que los contratistas dan seguimiento a sus trabajadores para que 
usen el equipo de protección personal y cumplan con las condiciones establecidas en la norma.
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 
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44 fracción IV y 51 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.5.2 de la 
NOM-017-STPS-2009,  Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).

g. Constancia de la supervisión durante la jornada de trabajo para verificar que los trabajadores 
usan el equipo de protección personal proporcionado. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 fracción IV y 51 fracción VIII 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el  13 de noviembre de 2014; y punto 5.7 de la NOM-017-STPS-2009,  Equipo de 
protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).  

NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos 
por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

a. Hojas de datos de seguridad para todas las sustancias químicas peligrosas que se utilizan en el 
centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracción XXII, 44 fracción VI y 53 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 
y 5.4 inciso a) de la NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de 
peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre del 2000). 

b. Documento que acredite que los trabajadores y el personal de los contratistas expuestos 
a sustancias químicas peligrosas, están informados de los peligros y riesgos de acuerdo con el 
sistema de identificación y comunicación  establecido. (Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 22 fracción XVII, 44 fracción 
VI y 53 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.3 de la NOM-018-
STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada  en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de octubre del 2000). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición, a través 
de cualquier documento que evidencie la información proporcionada a los trabajadores y personal 
de los contratistas en esta materia.

c. Constancias de capacitación y adiestramiento por lo menos una vez al año sobre el sistema 
de identificación y comunicación de peligros y riesgos a todos los trabajadores que manejen 
sustancias químicas peligrosas y cada vez que se emplee una nueva sustancia química peligrosa 
en el centro de trabajo, o se modifique el proceso. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 22 fracción XVIII, 44 fracción 
VI y 53 fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.5 inciso a) de la 
NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, publicada  en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de octubre del 2000).
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NOM-019-STPS-2011-Constitución, integración, organización y funcionamiento 
de las comisiones de seguridad e higiene

a. Acta de constitución de la comisión del centro de trabajo, y de sus actualizaciones, cuando se 
modifique su integración, de conformidad con lo previsto en el numeral 7.4. de la presente Norma. 
(Artículos 132 fracciones I, XVII y XXVIII, 509 y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
IV, VII y XXII, 44 fracción I, 45 fracción I y 46 y 47 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.1, 5.4, 5.14 y 7.3  de la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización 
y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 2011). 

b. Programa de los recorridos de verificación de la Comisión de Seguridad e Higiene. (Artículos 
132 fracciones I y XVII, 509 y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 
fracción I y 45 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5, 5.14, 9.3, 9.4 y 
9.5 de la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de 
las comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
abril de 2011).

c. Actas de los recorridos de verificación realizados por la Comisión de Seguridad e Higiene. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII, 509 y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII, 44 fracción I y 45 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.6, 5.14 y 
9.12 la NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril 
de 2011). 

d. Documento que acredite que se capacita, al menos una vez al año, a los integrantes de la Comisión 
de Seguridad e Higiene para el adecuado ejercicio de sus funciones, con base en el programa que 
para tal efecto se elabore. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V, 509 y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XIII y XXII, 44 fracción I y 45 fracción X del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.13, 5.14 y capitulo 10 la NOM-019-STPS-2011, Constitución, 
integración, organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2011).

NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores 
de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad

a. Listado actualizado de los equipos que se encuentren instalados en el centro de trabajo. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII, 17 fracción IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.2, 
5.18 y 8 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y 
generadores de vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011). 



40 Dirección General de Inspección Federal del Trabajo

b. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría I instalado en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.1 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).  

c. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría II instalado en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.2 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

d. Expediente de cada equipo clasificado en la categoría III instalado en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.3, 5.18 y 9.3 de la 
NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de diciembre de 2011). Nota: Para el caso de los equipos clasificados en la 
categoría III, el inspector solicitará la documentación prevista en el presente inciso. En el caso de 
que en el centro de trabajo se manifieste que la demostración de la seguridad de los equipos no 
se tiene conformado dentro del expediente al momento y, que para ello se tiene acordado con 
la autoridad (Delegación, Subdelegación u Oficina Federal del Trabajo, según corresponda) un 
programa de trabajo para cumplir con dicho requerimiento, el inspector circunstanciará en el acta 
las fechas de ejecución establecidas en dicho programa y el periodo en el cual, se podrán efectuar 
las pruebas correspondientes a los equipos clasificados en la categoría mencionada, lo anterior, 
considerando lo previsto en el artículo 29 fracción II del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene 
y Medio Ambiente de Trabajo, La circunstanciación anterior, aplicará también para los incisos k 
y l de la presente Norma.

e. Programas específicos para su aplicación en la revisión y mantenimiento de los equipos clasificados 
en las categorías II y III, con base en lo señalado en el Capítulo 10 de esta Norma. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.4, 5.18 y 10 de la NOM-
020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011).

f. Programa de revisión y calibración a los instrumentos de control y dispositivos de relevo de 
presión de los equipos, así como el registro de la calibración de los mismos. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo;  7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción 
IX y 26 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 y 5.18 de la NOM-
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020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011). 

g. Procedimientos de operación, revisión y mantenimiento de los equipos en idioma español. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y 
XXII, 17 fracción IX y 26 fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.6, 
5.18 y 11 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos 
y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

h. Documento que acredite que se informa a los trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene sobre 
los peligros y riesgos inherentes a los equipos y a los fluidos que contienen. (Artículos 132 fracciones 
I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII y 17 fracción IX 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.14 y 5.18 de la NOM-020-STPS-2011, 
Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-
Funcionamiento-Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 2011). Criterio: El inspector verificará el cumplimiento de esta disposición, a través 
de cualquier documento que evidencie la información proporcionada conjunta o separadamente, a los 
trabajadores y a la comisión de seguridad e higiene en esta materia.

i. Documento que acredite que se capacita al personal que realiza actividades de operación, 
mantenimiento, reparación y pruebas de presión o exámenes no destructivos a equipos clasificados 
en las categorías II y III. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción IX y 26 fracción XVI del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.15, 5.18 y 17.1 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de 
Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

j. Registros de operación de los equipos instalados en el centro de trabajo, clasificados en las 
categorías II y III. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII, XVIII, XV y XXII, 17 fracción IX y 26 fracción XVII del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.16, 5.18 y 18.1 de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones de 
Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).

k. Aviso a la Secretaría de que los equipos que funcionen en su centro de trabajo, clasificados en la 
Categoría III, cumplen con la presente Norma. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVIII y XXII, 17 fracción IX y 27 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2014; y puntos 5.13, 5.18 y 16.1 primer párrafo de la NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos 
a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-Funcionamiento-Condiciones 
de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2011).
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l. Aviso a la Secretaría cuando se realiza una alteración o se reubican los equipos clasificados en 
la Categoría III, que los mismos cumplen conforme lo establecido en la Norma. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVIII y XXII, 17 fracción 
XIX y 28 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.13, 5.18  y 16.2 de la NOM-
020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas - Funcionamiento - Condiciones de Seguridad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2011). Nota: Sólo se cumple siempre que se encuentren equipos 
instalados en categoría III, asimismo el inspector deberá especificar la ubicación del recipiente 
sujeto a presión, el fluido que contiene, la presión de la válvula de seguridad y el volumen, en caso 
de ser una caldera especificar la presión de la válvula de seguridad y capacidad térmica, para un 
recipiente criogénico se debe especificar únicamente el volumen; lo anterior con la finalidad de 
saber a qué categoría pertenecen los equipos. Criterio: En el caso de que el patrón no cuente con 
el número de control o el aviso, el inspector para efectos de este punto, sugerirá como medida 
obtener el número de control siempre que el patrón le muestre el dictamen de cumplimiento que 
le haya otorgado la Unidad de Verificación, y que éste se encuentre dentro de los sesenta días, 
contados a partir de la fecha de emisión del dictamen de verificación con los que cuenta el patrón 
para obtener el número de control.

NOM-021-STPS-1994, Relativa a los requerimientos y características de los informes 
de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas

a. Avisos a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social sobre los accidentes y enfermedades de 
trabajo ocurridos en el centro laboral, dentro de las 72 horas siguientes de la ocurrencia de algún 
accidente, o de la detección en caso de enfermedad de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y 
XVII, 504 fracción V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XVI, XVII y XXII, 76 
y 77 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 3.1.1 y 3.1.2 de la NOM-021-STPS-1994, 
Relativa a los requerimientos y características de los informes de los riesgos de trabajo que 
ocurran, para integrar las estadísticas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
mayo de 1994).

NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad

a. Registro de los valores de resistencia de la red de puesta a tierra y la continuidad  de los puntos 
de conexión a tierra, en el equipo que pueda generar o almacenar electricidad estática, utilizando 
la metodología del Capítulo 9 de la Norma, al menos cada doce meses o cuando se modifiquen 
las condiciones de sistema de puesta a tierra y/o el sistema de o pararrayos efectuados a través 
de laboratorios de pruebas acreditados y aprobados (Artículos 132 fracciones I y XVII 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo;  7 fracciones VII, XIX y XXII, 17 fracción X y 29 fracción IV, VII y 107 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el  13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.3, 5.7 y 9.2 de la NOM-022-STPS-2008, 
Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad,  publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008).
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b. Documento que acredite que se informa a todos los trabajadores y la Comisión de Seguridad 
e Higiene sobre los riesgos que representa el contacto con la electricidad estática y la manera 
de evitarlos. (Artículos 132 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII, XI y XXII, 17 fracción X y 29 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el  13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 5.6 de la NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de 
seguridad,  publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008 (Artículos 
132 fracciones I, XVII y XVIII 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XI, 17 fracción 
X y 29 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y puntos 5.6 de la 
NOM-022-STPS-2008, Electricidad estática en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad,  
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008).

NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo

Obligaciones generales

Nota: Para el caso de las obligaciones generales, se considera de aplicación general sin importar que 
sea mina subterránea o mina a cielo abierto.

a. Análisis de riesgos para la identificación de peligros y el control de riesgos. (Artículos 132 
fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII,  XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.33 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas 
y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

b. Acreditar que informa a todos los trabajadores de las unidades mineras sobre los riesgos a los que 
están expuestos respecto de las actividades que desarrollan, al menos una vez por año, y a las 
personas ajenas al centro de trabajo, previo a su ingreso a las minas por cualquier motivo. (Artículos 
132 fracciones I, XVII y XVIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII y 
56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.27 y 5.33 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2011).

c. Constancias de habilidades o competencias laborales  de todos los trabajadores capacitados en los 
procedimientos de seguridad y salud en el trabajo, respecto de las actividades que desarrollan. (Artículos 
132 fracciones I, XVI, XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo y 7 fracciones XII, VII y XXII y 56 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en Trabajo; puntos 5.26 de la NOM-023-STPS-2012, 
Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).
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Minas a cielo abierto

Estudios y planos

a. Planos de las operaciones mineras en las minas a cielo abierto. (Artículos 132 fracciones I y XVII 
y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, ,VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.1.4 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas 
y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

b. Estudios geotécnicos, geológicos e hidrológicos actualizados, cuando las condiciones originales 
que se tomaron en cuenta para su elaboración se modificaron o alteraron. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I,VII y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014  y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.1.2 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

Excavaciones

a. Procedimiento de seguridad para realizar la excavación y la estabilización del terreno, a fin de 
evitar riesgos a los trabajadores, tomando como base los estudios geotécnicos, geológicos e 
hidrológicos. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
III, VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.2.2 de la 
NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012). 

Transporte de materiales

a. Procedimiento de seguridad para el transporte de materiales, en minas a cielo abierto. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII y 56 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de noviembre de 2014;y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.8.1 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

b. Manuales de operación del equipo empleado para el transporte de materiales, disponibles para los 
operadores de dichos equipos, que incluyan los procedimientos de seguridad correspondientes. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII y 56 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.8.2 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).
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c. Programa de revisión y mantenimiento de los vehículos, maquinaria o equipos autopropulsados 
para transporte de materiales, en las minas a cielo abierto. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-
D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 23, fracción I y 56 del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.3, 5.5 inciso b), 5.33 y 9.8.4 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y 
minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de octubre de 2012).

d. Registros de las condiciones de seguridad que deberán cumplir los operadores de vehículos, 
maquinarias y equipos autopropulsados para el transporte de materiales. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, y 56 del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.8.5 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas 
a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2012).

Procedimientos de seguridad en las minas a cielo abierto, para los operadores sobre el funcionamiento 
de grúas móviles y grúas puente, de conformidad con las instrucciones del fabricante. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33, 9.8.2 y 9.8.11 inciso a) de la NOM-023-STPS-2012, 
Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012). 

Maquinaria y equipo

a. Listado actualizado de la maquinaria y equipo utilizados para las actividades de exploración, 
explotación, extracción y transporte de trabajadores y materiales. (Artículos 132 fracciones I 
y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.10.1 de la NOM-023-STPS-2012, Minas 
subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

b. Programa de mantenimiento de maquinaria y equipo en las minas a cielo abierto. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII, y XXII, 17, fracción 
III, 20, fracción II y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 
9.10.5 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2012).

c. Registro de los resultados de los programas de mantenimiento de maquinaria y equipo. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII, 17 fracción 
III, 20, fracción IX y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.10.6 de 
la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012).

d. Procedimientos de seguridad y prohibiciones aplicables, de acuerdo con el análisis de riesgo 
correspondiente, para la operación y mantenimiento de la maquinaria y equipo en minas a cielo 
abierto (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
III, VII y XXII, 17 fracción III, 20 fracción III y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y 
puntos 5.5 inciso b), 5.33 y 9.10.7 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a 
cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2012).

Constancias de habilidades laborales

a. Constancias de competencias o habilidades laborales de los trabajadores de nuevo ingreso que acredite 
que se proporcionó inducción sobre las condiciones generales de seguridad y salud en el trabajo que 
deberán cumplirse en las diferentes áreas de las unidades mineras. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 
153 A, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014; y puntos 5.26, 5.33 y 14.1 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y 
minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de octubre de 2012).

b. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación y adiestramiento 
e información impartida con base en las tareas asignadas y el plan de atención a emergencias.
(Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153 A, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones VII, XII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.26, 5.33 
y 14.2 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre 
de 2012).

c. Constancias de competencias o habilidades respecto de la capacitación específica a los integrantes 
de brigadas o cuadrillas para combatir emergencias de incendios, inundaciones o derrumbes. 
(Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII, XII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.26, 5.33 y 14.5 de la 
NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-Condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2012). 

d. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de capacitación y adiestramiento 
proporcionada a los trabajadores que comprenda, al menos, lo señalado en el punto 14.3 de la 
presente Norma. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
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5.26, 5.33 y 14.3 de la NOM-023-STPS-2012, Minas subterráneas y minas a cielo abierto-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de octubre de 2012).

NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros        
de trabajo

a. Programa para la prevención de alteraciones a la salud del personal ocupacionalmente expuesto. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones , II y XXII, 
32 fracción II y último párrafo y 34 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
5.1, 5.4 y 8.1 de la NOM-024-STPS-2001, Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 2002). 

b. Programa de vigilancia a la salud para el centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones II, VII, IX y XXII, 32 fracción II y 34 fracciones I y 
VI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.6 y 8.5.2 de la NOM-024-STPS-2001, 
Vibraciones-Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2002).

NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos 
por fluidos conducidos en tuberías

a. Constancias de competencias o habilidades laborales de los trabajadores sobre la correcta 
interpretación de los elementos de señalización.(Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VII, XII y XXII y 44 fracción V y 52 fracción V del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y puntos 5.1 y 5.2 de la NOM-026-STPS-2008, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2008).

NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene

a. Análisis de riesgos potenciales para las actividades de soldadura y corte que se desarrollen en el 
centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, 
y XXII, 17 fracción XI y 30 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1, 5.2 y 
7 de la NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e 
higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008).

b. Programa específico para la realización de actividades de soldadura y corte. (Artículos 132 
fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción XI y 30 
fracción II del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1, 5.4 y 9 de la NOM-027-STPS-2008, 
Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de noviembre de 2008).
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c. Procedimientos de seguridad e higiene que deben ser aplicados por los trabajadores que desarrollan 
actividades de soldadura y corte.(Artículos 132 fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones III, VII y XXII, 17 fracción XI y 30 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1, 
5.5 y 10 de la NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e 
higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008).

d. Documento que acredite que se informa a los trabajadores que realizan actividades de soldadura 
y corte al menos dos veces al año sobre los riesgos a los que se exponen.(Artículos 132 fracciones 
I y XVII XVIII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XI y XXII, 17 fracción XI y 30 fracción 
XII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.3 de la NOM-027-STPS-2008, Actividades 
de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de noviembre de 2008).

e. Documento que acredite que se proporciona capacitación y adiestramiento por lo menos una 
vez por año a los trabajadores que desarrollan actividades de soldadura y corte, y al supervisor 
que vigila la aplicación de los procedimientos de seguridad. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII 
y 153-V de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII, XV y XXII, 17 fracción XI y 30 fracción 
XIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014 y puntos 5.1 y 5.6 de la NOM-027-STPS-2008, Actividades 
de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de noviembre de 2008).

f. Documento que acredite que se  capacita y adiestra a los trabajadores para dar el mantenimiento 
preventivo y, en su caso, correctivo, al equipo y maquinaria utilizada en las actividades de 
soldadura y corte del centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII, XV y XXII, 17 fracción XI y 30 fracción XIII del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014  y puntos 5.1 y 5.13 de la NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura 
y corte-Condiciones de seguridad e higiene, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
noviembre de 2008).

g. Documento que acredite que se vigila a los trabajadores externos contratados para actividades 
de soldadura y corte, para que cumplan con las medidas de seguridad previstas en la Norma. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XX y XXII, 17 fracción 
XI y 30 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo; y puntos 5.1 y 5.18 
de la NOM-027-STPS-2008, Actividades de soldadura y corte-Condiciones de seguridad e higiene, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2008).
Nota: En el caso de que en el centro de trabajo se realicen actividades de soldadura y corte a 
través de una empresa contratista, la empresa contratante tiene como obligación el vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Norma, para lo cual el inspector 
verificará tal cumplimiento a través de evidencias documentales de cada uno de los rubros citados 
en esta Norma, donde conste la supervisión que efectúa la empresa contratante al personal 
externo que lleva a cabo las actividades de soldadura y corte.
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NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros 
de trabajo-Condiciones de seguridad

a. Plan de trabajo por cada actividad de mantenimiento de las instalaciones eléctricas. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VII, XV y XXII, 17 
fracción XII, 31 fracción III  del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en Trabajo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación  el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.2, 5.20 y 7.1 
de la NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros 
de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2011).

b. Documento que acredite que se autoriza por escrito a los trabajadores capacitados para realizar 
actividades de mantenimiento de las instalaciones eléctricas en altura, espacios confinados o 
subestaciones, líneas energizadas, así como a los que manejen partes vivas. (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VII, XIV y XXII, 17 fracción 
XII, 31 fracción XVIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.13, 5.20 y 9.1 
de la NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros 
de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2011).

c. Documento que acredite que se proporciona capacitación y adiestramiento a los trabajadores 
que realizan actividades de mantenimiento de las instalaciones eléctricas del centro de trabajo, 
con base en los procedimientos de seguridad que para tal efecto se elaboren. (Artículos 132 
fracciones I y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción VII, XII y XXII, 
17 fracción XII, 31 fracción XVII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 13 de noviembre de 2014;y puntos 5.17 y 
5.20 de la NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en los centros 
de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2011).

d. Acreditar que supervisa que los contratistas cumplan con lo establecido en la presente Norma, 
cuando el patrón convenga servicios con ellos para realizar trabajos de mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas. (Artículos 132 fracciones I y XVII, 512-D y 504 de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones VII y XX y XXII y 17 fracción XII del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 13 de noviembre de 2014; 
y punto 5.18 de la NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de las instalaciones eléctricas en 
los centros de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2011).

e. Documento que acredite que cuenta con los registros de los resultados del mantenimiento 
llevado a cabo a las instalaciones eléctricas. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracción VII, XV y XXII, 17 fracción XII, 31 fracción XIX del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.19 y 5.20 de la NOM-029-STPS-2011, Mantenimiento de 
las instalaciones eléctricas en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2011).
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NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones 
y actividades

a. Designación por parte del patrón de un responsable de seguridad y salud en el trabajo interno o 
externo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, 
y XXII, 44 fracción II y 48 Fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 4.1 y 5 de 
la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009).

b. Diagnóstico de seguridad y salud en el Trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, VII y XXII, 44 fracción II y  48 fracción I del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de noviembre de 2014 y puntos 4.3 y 6 de la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos 
de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2009).

c. Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, con base en el Diagnóstico de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (centros de trabajo con 100 o más trabajadores. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 
512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, II, III, VII y XXII, 44 fracción II y  48 fracciones 
I, II y III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el  Trabajo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 4.4 de la NOM-030-STPS-2009, Servicios 
preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y actividades, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009).

d. Relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, actualizada 
al menos una vez al año (centros de trabajo con menos de 100 trabajadores). (Artículos 132 
fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII  y XXII, 44 fracción II  
y 48 Fracción III Incisos a), b) y c) del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el  Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 4.4.1 de 
la NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones y 
actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009).

e. Registros de los reportes de seguimiento de los avances en la instauración del programa de seguridad 
y salud en el trabajo o de la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en 
el trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, 
XV  y XXII, 44 fracción II y48 fracciones V y VIII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el  
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 4.6, 
5.7 y 5.8 de la NOM-030-STPS-2009  Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
Funciones y actividades, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2009). 
Nota: El inspector  al verificar las disposiciones de los subtemas de Prevención De La Violencia 
Laboral, Vehículos Motorizados y Espacios Confinados asentará  en su acta “Cuenta”, cuando el 
centro de trabajo visitado le muestre la información referente al tema requerido y no podrá exigir 
un contenido mínimo hasta en tanto la STPS publique por el ordenamiento legal correspondiente 
el contenido del mismo. Asimismo, asentará un “No cuenta” sólo cuando el centro de trabajo no 
exhiba ningún documento a través del cual se demuestre su cumplimiento.
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Prevención de la violencia laboral

a. Políticas para la prevención de la Violencia Laboral (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la 
Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV  y XXII, 44 fracción VIII y 55 fracción I del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014). (Artículos 132 fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción  
XXII y 55 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo).

b. Documento que acredite que se difunde entre los trabajadores las políticas y las medidas adoptadas 
para prevenir y combatir los actos de Violencia Laboral. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  
de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 44 fracción VIII y 55 fracción V del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014). Documento que acredite que se difunde entre los trabajadores las políticas 
para la promoción de un Entorno Organizacional Favorable y la prevención de la Violencia Laboral; 
los resultados de las evaluaciones del Entorno Organizacional, así como las medidas adoptadas 
para combatir las prácticas opuestas al Entorno Organizacional Favorable y actos de Violencia 
Laboral. (Artículos 132 fracciones I y XVII de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción  XXII y 55 
fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo).

Vehículos motorizados

a. Verificar que sus conductores cuenten con las licencias y permisos expedidos por las autoridades 
competentes. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones XV y XXII, 17 fracción VI y 23 fracción III del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014). 

b. Contar con el certificado del estado de salud de los conductores del transporte público y de carga 
y pasajeros urbano e interurbano. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones XV y XXII, 17 fracción VI  y 23 fracción VII del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014).  Criterio: El patrón tendrá la opción de presentar en las visitas de inspección el certificado de 
salud o la constancia médica de los conductores del transporte a que alude el presente inciso, los cuales 
podrán ser emitidos por instituciones públicas o privadas o, en su caso, por el médico de la empresa; de lo 
anterior, el inspector deberá circunstanciar en el acta de inspección el contenido del documento exhibido

c. Mostrar los exámenes toxicológicos aplicados a sus conductores. (Artículos 132 fracciones I y 
XVII  y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, IX, XV y XXII, 17 fracción VI y 23 
fracción IV del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

d. Registros sobre su revisión y mantenimiento; los exámenes toxicológicos aplicados; las sanciones 
impuestas por infracciones, y los accidentes viales de su flota vehicular. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XV y XXII, 17 fracción VI y 23 
fracción X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).
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e. Acreditar  que se informa a los conductores sobre los factores de riesgo y su prevención en la 
conducción de vehículos. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 
7 fracciones VII, XI y XXII, 17 fracción VI y 23 fracción VIII del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

f. Constancias de competencias o habilidades laborales que acrediten la capacitación y 
adiestramiento de los conductores en el manejo seguro. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 
153-A, 153-V  y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y XXII, 17 fracción VI y 
23 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014). 

g. Acreditar que se supervisa que su conducción se realice de acuerdo con la regulación que 
corresponda. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII y XXII, 17 fracción VI y 23 fracción V del Reglamento Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

h. Programa específico para la revisión y mantenimiento de vehículos motorizados. (Artículos 132 
fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones III, VII y XXII, 17 fracción VI 
y 23 fracción I del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014.) Criterio: El inspector deberá cuestionar si en 
el centro de trabajo inspeccionado el traslado de materia prima, subproducto o producto terminado 
se realiza por medio de vehículos subcontratados de personas físicas o morales, de ser positiva la 
respuesta, el patrón tendrá que acreditar la forma por la cual se cerciora de que, los vehículos del 
personal externo a la empresa cumplen con lo dispuesto en los incisos del presente apartado.

Riesgos biológicos

a. Reconocimiento de las áreas del centro de trabajo donde exista exposición a los contaminantes 
biológicos del ambiente laboral; efectuado  a través de los laboratorios acreditados y aprobados. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, VIII y 
XXII, 32 fracción IX, 41 fracciones I, II y XIII, 107 y 108 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

b. Medidas de control adoptadas para no exponer a los trabajadores a materiales contaminados 
por microorganismos patógenos. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracción VII, VIII y XXII,  32 fracción IX y 41 fracciones VI y XIII, 107 y 108 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014).

c. Documento que acredite que se informa a los trabajadores sobre los riesgos a la salud. (Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones XI y XXII, 32 fracción 
IX y 41 fracción X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014).

d. Evidencias de capacitación del personal ocupacionalmente expuesto sobre el manejo y control 
de los contaminantes biológicos del ambiente laboral. (Artículos 132 fracciones I, XV y XVII, 
153-A y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones XII y XXII, 32 fracción IX y 41 fracción 
XI del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014).
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e. Autorizar por escrito a los trabajadores que llevan a cabo actividades que impliquen un riesgo en 
el manejo de agentes biológicos. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D  de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones XIV y XXII,  32 fracción IX y 41 fracción XII del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014). 

f. Registros del personal autorizado para el desarrollo de actividades que impliquen un riesgo por 
el manejo de agentes biológicos. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones XIV, XV y XXII,  32 fracción IX y 41 fracción XIII del Reglamento Federal 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2014). 

g. Exámenes médicos practicados al personal ocupacionalmente expuesto. (Artículos 132 
fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones IX y XXII, 32 fracción 
IX y 41 fracción IX del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014). Nota: El inspector  al verificar 
las disposiciones de los subtemas de Trabajadores con Discapacidad, Vehículos Motorizados y 
Espacios Confinados asentará  en su acta  “Cuenta”, cuando el centro de trabajo visitado le 
muestre la información referente al tema requerido y no podrá exigir un contenido mínimo hasta 
en tanto la STPS publique por el ordenamiento legal correspondiente el contenido del mismo. 
Asimismo, asentará un “No cuenta” sólo cuando el centro de trabajo no exhiba ningún documento 
a través del cual se demuestre su cumplimiento.

Inspección en materia de Condiciones Generales de Capacitación y Adiestramiento

1. Acceso a la Seguridad Social

a. Inscripción de los trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social. (Artículos 123 fracción 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 132 fracción I y 804 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo).

b. Inscripción de los trabajadores contratados por empresas contratistas y subcontratistas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. (Artículos 123 fracción XXIX de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 13, 14, 15,132 fracción I y 804 fracción IV de la Ley 
Federal del Trabajo).

2. Tipo de contratación

a. Contrato individual. (Artículos 132 fracciones I y XV y 153-A de la Ley Federal del Trabajo).
b. Contrato colectivo. (Artículos 132 fracciones I y XV y 153-A de la Ley Federal del Trabajo).

3. Cláusulas de Capacitación y Adiestramiento

a. Cláusulas relativas a la Capacitación y Adiestramiento en la contratación individual (Artículos 
25 fracción VIII y 132 fracciones I y XV y 512-D de la Ley Federal del Trabajo).

b. Cláusula relativa a la Capacitación y Adiestramiento en la contratación colectiva (Artículos 
132 fracciones I y XV, 153-M, 391 fracción VIII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo).
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4. Comisión mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad

a. Integración de la Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad en los 
centros de trabajo que cuentan con más de 50 trabajadores. (Artículos 132 fracciones I, XV 
y XXVIII, 153-E y 153-F  de la Ley Federal del Trabajo; 4 fracción I y 7 del Acuerdo por el que 
se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites 
y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los 
trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

5. Planes y programas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad

a. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad. (Artículos 132 fracciones 
I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H y 153-S de la Ley Federal del Trabajo; 4 
fracción II, 9  y 12 del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, 
requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

b. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad elaborados dentro de 
los 60 días hábiles siguientes al inicio de las operaciones en el centro de trabajo. (Artículos 
132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H y 153-S de la Ley Federal del 
Trabajo; 4 fracción II y  9  del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, 
requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

c. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que cuentan con una 
vigencia no mayor a dos años. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F 
Bis, 153-H, fracción I y 153-S  de la Ley Federal del Trabajo; 4 fracción II, 9 y 10 fracción IV  
del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos 
para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento 
y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
junio de 2013).

d. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que comprendan todos 
los puestos y niveles existentes en el centro de trabajo. (Artículos 132 fracciones I y XV, 
153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H, fracción II y 153-S de la Ley Federal del Trabajo;  
4 fracción II, 9, 10 fracción I y 12 fracciones I y II del Acuerdo por el que se dan a conocer 
los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los 
servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

e. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que comprendan las 
etapas durante las cuales se impartirá la capacitación y el adiestramiento al total de los 
trabajadores. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H, 
fracción III y 153-S  de la Ley Federal del Trabajo; 4 fracción II, 9 y 10 fracción  II  del Acuerdo 
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por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los 
trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad 
de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

f. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que incluya el 
procedimiento de selección mediante el que se establece el orden en que serán capacitados 
los trabajadores de un mismo puesto y categoría. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-A, 
párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H, fracción IV y 153-S de la Ley Federal del Trabajo; 4 fracción 
II,  9 y 12 fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, 
requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

g. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que se basen en normas 
técnicas de competencia laboral para los puestos de trabajo que así lo requieran. (Artículos 
132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H, fracción V y 153-S de la Ley 
Federal del Trabajo;  4 fracción II, 9 y 10 fracción VI del Acuerdo por el que se dan a conocer 
los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los 
servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

h. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que se basen en 
cuestiones específicas para una empresa, común para varias empresas o bien, adheridos a 
un sistema general por rama o actividad y, en su caso, a los establecimientos que se aplica. 
(Artículos 132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H, 153-S y 512-D 
de la Ley Federal del Trabajo;  4 fracción II, 9 y 10 fracción III del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar 
los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

i. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que consideren acciones 
a realizar en temas de productividad, conforme a lo establecido en el Acuerdo. (Artículos 
132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-F Bis, 153-H y 153-S  de la Ley Federal 
del Trabajo;  4 fracción II, 9, 10 fracción VII y 12 fracción III del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar 
los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

j. Planes y programas de capacitación, adiestramiento y productividad que incluyan los cursos 
de capacitación que se impartan a las empresas que hayan adquirido un bien o servicio y, a los 
extranjeros que impartan a trabajadores mexicanos en territorio nacional o, cuando reciban 
capacitación en el extranjero. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-A, párrafo cuarto, 153-
F Bis, 153-H y 153-S  de la Ley Federal del Trabajo;  4 fracción II, 9 y 10 fracción VIII del 
Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para 
realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y 
productividad de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio 
de 2013).
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6. Constancias de competencias o habilidades laborales

a. Constancias de competencias o habilidades laborales expedidas a los trabajadores durante el 
último año, conforme al Formato DC-3 o equivalente. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-
T y 153-V de la Ley Federal del Trabajo; y 4 fracción III, 24 fracciones I y IV y 26 fracción III 
del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos 
para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento 
y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
junio de 2013).

b. Constancias de competencias o habilidades laborales expedidas a los trabajadores,  
autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, en las 
empresas con más de 50 trabajadores. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-T y 153-V de la 
Ley Federal del Trabajo; y 4 fracción III y 24 fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer 
los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los 
servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

c. Constancias de competencias o habilidades laborales expedidas a los trabajadores,  
autentificadas por el Patrón o Representante Legal, en las empresas hasta con cincuenta 
trabajadores. (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-T y 153-V de la Ley Federal del 
Trabajo; y 4 fracción III y 24 fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios 
administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en 
materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

d. Certificados de competencia laboral emitidos por la autoridad competente o exámenes de 
suficiencia aplicados por la entidad instructora, en caso de que algún trabajador se niegue a 
recibir capacitación. (Artículos 132 fracciones I y XV y 153-U de la Ley Federal del Trabajo; 
y 4 fracción III y 24 fracción III, inciso b) del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios 
administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en 
materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

7. Listas de constancias de competencias o habilidades laborales

a. Acuse de recibo de las listas de constancias de competencias o habilidades laborales (Formato 
DC-4) presentadas ante la Secretaría para su registro y control, dentro de los 60 días hábiles 
posteriores al término de cada año de los planes y programas. (Artículos 132 fracciones I y XV, 
153-V párrafo segundo, 153-T y 539 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo; y 4 fracción 
IV y 26 fracciones I y III del Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios administrativos, 
requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar los servicios en materia de 
capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de junio de 2013).

b. Acuse de recibo de las listas de constancias de competencias o habilidades laborales por 
medios impresos o de forma electrónica, para empresas de más de 50 trabajadores (Formato 
DC-4). (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-V párrafo segundo, 153-T y 539 fracción IV de la 
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Ley Federal del Trabajo; y 4 fracción IV y 26 fracción I, inciso f) del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los trámites y solicitar 
los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad de los trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

c. Acuse de recibo de las listas de constancias de competencias o habilidades laborales por 
medios impresos o de forma electrónica, para empresas de menos de 50 trabajadores 
(Formato DC-4). (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-V párrafo segundo, 153-T y 539 
fracción IV de la Ley Federal del Trabajo; y 4 fracción IV y 26 fracción I, inciso f) del Acuerdo 
por el que se dan a conocer los criterios administrativos, requisitos y formatos para realizar los 
trámites y solicitar los servicios en materia de capacitación, adiestramiento y productividad 
de los trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2013).

Interrogatorios

1. ¿Ha recibido cursos de capacitación por parte de la empresa?
2. ¿Cuándo fue la última vez que recibió usted capacitación?

Causales de restricción de acceso al interior (documentales)

En el caso de Mineras de Carbón, antes de que el Inspector ingrese al centro de trabajo, si la empresa 
no cuenta con los siguientes documentos se deberá decretar la restricción al interior de la mina:

1. Reconocimiento de las condiciones seguras de las frentes de trabajo en el interior de la mina. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 
del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 5.4 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 2008). 

2. Requerimientos para realizar mediciones a la atmósfera de la mina. (Artículos 132 fracciones 
I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracción I, VII y XV del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; y punto 8.1.13 8.2.13.2 de la NOM-032-STPS-2008, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

3. Procedimiento que al menos considere el ciclo operativo “corte, ademe, polveo”; la cantidad 
de polvo a aplicar por corte o metro avanzado, y la técnica o forma de aplicar el polvo inerte. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones, III, VII y 
XXII del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y punto 11.12 inciso b) subinciso 1) y 14.8 
inciso g) de la NOM-032-STPS-2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 2008).  

4. Plano con la ubicación del equipo contra incendio, tales como extintores, hidrantes y detectores; 
las reservas de polvo inerte disponibles para el control de incendios en el interior de la mina y el 
equipo de comunicación para dar aviso del incendio. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII, 19 fracción VIII  y 56 del Reglamento Federal de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2014; y puntos 5.1 y 11.18 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas 
de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

5. Procedimiento de toma de muestras de polvo de carbón e inerte para determinar la 
incombustibilidad. (Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 
fracciones VII y XXII y 56  del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 11.12 inciso 
c), subinciso 1) de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

6. Documento que acredite que se prohíbe a los trabajadores que bajen a la mina con los 
elementos señalados en la norma.( Artículos 132 fracciones I y XVII  y 512-D de la Ley Federal 
del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 
5.1 y 11.35 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

7. Registro escrito o electrónico sobre los valores de metano (CH4) y de monóxido de carbono 
(CO), monitoreados a distancia desde una consola exterior o computadora que se encuentre 
conectada a los instrumentos de medición. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D de la Ley 
Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 
y 8.1.7.6 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

8. Estudio que garantice que los autorrescatadores permiten a los trabajadores salir a la superficie 
desde el punto más alejado de la mina, en caso contrario contar con autorrescatadores de 
reserva o adicionales. (Artículos 132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo;  
7 fracciones I, III, VII y XXII, 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.28 
de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

9. Estudio que permita el uso de botes para el traslado del personal a través de pozos.(Artículos 
132 fracciones I y XVII y 512-D  de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones I, III,  VII y XXII, 56 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 16.4 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008). 

Reiterando que en caso de no contar con alguno de los documentos antes citados, el inspector 
deberá de proceder a dictar como medida de cumplimiento inmediato las medidas antes mencionadas 
y procederá a la restricción de acceso a la mina o pozo, toda vez que no existen condiciones de 
seguridad e higiene que permitan las labores en el centro de trabajo.
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Causales de restricción de acceso al interior o a realizar la actividad específica
(Falta de Capacitación y Adiestramiento)

Causal de restricción de acceso al personal que no cuente con la capacitación y adiestramiento en 
cuanto a los siguientes rubros:

Si el patrón no ha proporcionado capacitación y adiestramiento en cuanto a:

1. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación y adiestramiento 
a todos los trabajadores, incluyendo los de nuevo ingreso, para realizar sus actividades en 
condiciones de seguridad, cada vez que cambian los procesos de trabajo, los equipos que utilizan 
o su actividad habitual, de conformidad con los procedimientos a que se refiere la Norma. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

2. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación y adiestramiento 
a todos los trabajadores, incluyendo los de nuevo ingreso, para realizar sus actividades en 
condiciones de seguridad, cada vez que cambian los procesos de trabajo, los equipos que utilizan 
o su actividad habitual, de conformidad con los procedimientos a que se refiere la Norma. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII, 153-A y 153-V de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

3. Constancias de competencias o laborales respecto de la capacitación y adiestramiento  a los 
integrantes de brigadas o cuadrillas para combatir emergencias de incendios, explosiones, 
inundaciones, derrumbres y desprendimientos instantáneos de gas y carbón. (Artículos 132 
fracciones I y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.27 incisos a) y i) de la NOM-032-
STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 2008).

4. Constancias de competencias o laborales respecto de la capacitación y adiestramiento sobre el uso 
y reemplazo de los autorescatadores en situaciones de emergencias, al menos cada seis meses. 
(Artículos 132 fracciones I y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y 
XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.29 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).
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5. Constancias de competencias o laborales respecto de la capacitación y adiestramiento a todos 
los trabajadores de las frentes de trabajo para controlar los desprendimientos instantáneos de 
gas metano y carbón.(Artículos 132 fracciones I y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del 
Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014;  y puntos 5.1 y 12.6 
inciso b) de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

6. Constancias de habilidades del personal capacitado y adiestrado para el uso, revisión, reposición, 
limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de protección 
personal, con base en las indicaciones, instrucciones o procedimientos del fabricante. (Artículos 
132 fracciones I, XV y XVII, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII, XII y 
XXII, 44 fracción IV y 51 fracción X del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el  13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.6 de 
la NOM-017-STPS-2009, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros 
de trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2008).

7. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación a todos los 
trabajadores que realizan actividades de barrenación de exploración. (Artículos 132 fracciones 
I y XV, 153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 
del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008).

8. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación a todos los 
trabajadores que realizan actividades de excavación y fortificación. (Artículos 132 fracciones I y XV, 
153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas 
subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008). 

9. Constancias de competencias o  habilidades laborales respecto de la capacitación a los 
trabajadores que utilizan equipos de medición para realizar mediciones de la atmósfera de la 
mina (ej. metanómetro; multigas). (Artículos 132 fracciones I y XV, 153-T, 153-V y 512-D de 
la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y 
Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014; 
y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para minas subterráneas de carbón, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2008).

10. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación a todos los 
trabajadores para la aplicación del plan de atención de emergencias. (Artículos 132 fracciones 
I y XV, 153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2014;y puntos 5.1, 5.5 y 5.27 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008). 
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11. Constancias de competencias o habilidades laborales respecto de la capacitación a los 
trabajadores que operan y dan mantenimiento al malacate. (Artículos 132 fracciones I y XV, 
153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII y 56 del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2014; y puntos 5.1, 5.5 y 16.25 de la NOM-032-STPS-2008, Seguridad para 
minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre 
de 2008). 

12. Constancias de habilidades laborales respecto de la capacitación a los trabajadores que realizan 
actividades de tumbe y extracción de carbón. Constancias de competencias o laborales respecto 
de la capacitación a los trabajadores que realizan actividades de tumbe y extracción de carbón.
(Artículos 132 fracciones I y XV, 153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones 
VII y XXII y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014;y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 2008). 

13. Registro de la capacitación proporcionada a los trabajadores para el uso y reemplazo de los 
autorrescatadores en situaciones de emergencias, de por lo menos doce meses. (Artículos 132 
fracciones I y XV, 153-T, 153-V y 512-D de la Ley Federal del Trabajo; 7 fracciones VII y XXII 
y 56 del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2014;y puntos 5.1 y 5.5 de la NOM-032-STPS-2008, 
Seguridad para minas subterráneas de carbón, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de diciembre de 2008). 

Reiterando que en caso de no contar con alguno de los documentos antes citados, el inspector 
deberá de proceder a señalar dicha acción en el plan de trabajo como medida de cumplimiento 
inmediato, y procederá a la restricción de acceso a la mina de los trabajadores que no se evidencie la 
capacitación de seguridad e higiene, par lo cual redactará en la minuta lo siguiente.

Retirar al trabajador de nombre, con una antigüedad de hasta en tanto no se le proporcione 
capacitación y adiestramiento para realizar actividades de <señalar los puntos 1 a 13 según 
aplique> en condiciones de seguridad.

“El Inspector Federal del Trabajo actuante hace del conocimiento de los que participan en la presente 
diligencia que la medida técnica sugerida tiene la finalidad de preservar la integridad física, salud 
e inclusive la vida del trabajador ya que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 153-A, 
153-F, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, todo trabajador tiene derecho a que su patrón le 
proporcione capacitación y adiestramiento en su trabajo, teniendo por objeto entre otros prevenir 
riesgos de trabajo, más en el caso del presente centro de trabajo en el que se desarrollan actividades 
de alto riesgo y en el que el patrón no acredita la capacitación del trabajador para que este preste 
sus servicios en condiciones de seguridad, circunstancia que de ninguna forma puede ser causa de 
rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón al no preverse dicha causal en 
el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo; y toda vez que existe un peligro grave para la seguridad 
o salud del trabajador por carecer de condiciones de seguridad establecidas, en el caso de una 
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rescisión de la relación de trabajo será sin responsabilidad para el trabajador de conformidad con 
el articulo 51 fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, si el patrón rescinde la relación de trabajo, 
el trabajador será asesorado por la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo a fin de que se 
proceda conforme a lo establecido en los artículos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabajo”.

Asimismo, el inspector deberá informar la medida a los trabajadores, adjuntando al cuerpo de la 
minuta una relación de cada uno de ellos, en la que se den por enterados y exhortándolos a no 
realizar actividad alguna dentro de la mina de carbón; haciendo de su conocimiento que el patrón 
se encuentra obligado a seguirles pagando un sueldo base en tanto se les capacite en condiciones 
de seguridad e higiene, pudiendo recurrir a la PROFEDET en Saltillo, Coahuila, al teléfono 01844 
4150052 red 805-200 y 805-201.
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